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MLXXV
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D¡p. JueN Cenlos Ruz Gmcíl
PRes¡oeruTE DEL H. CoxenEso DEL Esreoo oe Nuevo LeÓu
PneSENTE.

Los suscritos, Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las atri

establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de N

León, en sus artículos 68 y 69, asÍ como los diversos 102, 103 y 104

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, presentamos a

esta Soberanía, lniciativa de reforma con proyecto de Decreto a la Constitu

Política del estado Libre y Soberano de Nuevo León, en materia educativa, a!

de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 15 de mayo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de Ia FederaciÓn

Decreto que contiene reformas a la Constitución Política de los Estados

Mexicanos en materia educativa, destacándose lo que se ordena en el numeral

que a letra dice:

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -FederaciÓn,

Ciudad de México y Municipios- impañirá y garantizará la educaciÓn inicial,

primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar,

y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán

la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente

educación iniciales un derecho de ta niñez y será responsabilidad delEstado
sobre su importancia.

Conesponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además
obligatoria, será universal, inclusiva, pÚblica, gratuita y laica.

Párrafo tercero. Se deroga.

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con

enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a
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armónicamente todas tas facultades del ser humano y fomentará en é1, a la vez, el
a ta Patria, el respeto a todos los derechos, /as libertades, la cultura de paz y la concien

de ta sotidaridad internacional, en ta independencia y en la justicia; promoverá

honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaie.

Et Estado priorizará el interés supeior de niñas, niños, adolescentes y iÓvenes en

acceso, permanencia y participaciÓn en /os seruicios educativos.

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y,

tanto, se reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acc'

a un slsfe ma integral de formación, de capacitación y de actualizaciÓn retroal
por evaluaciones diagnósticas, para cumptir tos objetivos y propÓsitos del

Educativo Nacional.

La ley establecerá las disposiciones delsisfema para la Canera de las Maestras y
Maestros en sus funcionies docente, directiva o de superuisiÓn. Corresponderá a

Federación su rectoría y, en coordinación con /as entidades federativas,

implementación, conforme a los criterios de la educaciÓn previstos en esfe artículo.

La admisión, promoción y reconocimiento del personal que eierza la funciÓn doct

directiva o de superuisión, se realizará a través de procesos de selecciÓn a /os

concurran los aspirantes en igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista

el párrafo anterior, /os cuales serán públicos, transparentes, equitativos e it

co'nsiderarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el
y et desanollo integrat de /os educandos. Los nombramientos derivados de es

procesos só/o se otórgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en esfe pánafo
'ningún 

caso afectará la permanencia de las maestras y /os maestros en el seruicio. A

inslituciones a /as que se refiere ta fracción Vtl de este artículo no /es serán aplicat

esfas dlsposiciones.

Et Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de

especiala /as escuelas normales, en los términos gue disponga la ley.

Los ptanteles educativos constituyen un espacio fundamental para

enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que /os materiales
infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean
y contribuyan a los fines de la educaciÓn.

A fin de dar cumplimiento a to dispuesto en la fracción ll de este añículo, el Eie

Federal determinará tos principios rectores y objetivos de la educaciÓn inicial, así
/os p/anes y programas de estudio de la educación básica y normalen toda la Repúl
para tat efecto, considerará ta opinión de los gobiernos de las entidades federativas
diyersos actores socia/es involucrados en la educación, asi como el contenido de
proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y contextos,
y locales.
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Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientac

integral, poí io que se inctuirá el conocimiento de las ciencias y humanidades:

enséña,nza de las matemáticas, la tecto-escitura, la literacidad, la historia, la

elcivismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro pa

las lenguas extranjeras, la educáción física, el deporte, las artes, en especial la mÚsi<

h proñoción de ásfi/os de vida satudabtes, la educación sexual y reproductiva y
cuidado al medio ambiente, entre otras.

Garantizada por el artículo 24 la tibertad de creencias, dicha educaciÓn será t

y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

El criterio que orientará a esa educación se basará en /os resultados del prog

científico, luchará contra la ignorancia y sus efecfos, /as seruidumbres,

fanatismos y /os preiuicios.

Además:

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de

fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural
pueblo;

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivisrnos- atenderá a

comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de

recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al aseg

de nuestra independencia econÓmica y a la continuidad y
de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el
respeto por la naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona

integridad de las familias, la convicción del interés general de la socied,

tos ldeales de fratemidad e igualdad de derechos de todos, evitando
privitegios de razas, de religiÓn, de grupos, de sexos o de individuos;

Se deroga.

Será equitativo, para to cual et Estado implementará medidas
favorezcan et ejercicio pteno del derecho a la educaciÓn de /as perso

combatan las desigualdades socioeconÓmicas, regionales y de género

acceso, tránsito y permanencia en los seruicios educativos.

En tas escue/as de educaciÓn básica de alta marginaciÓn, se
acciones que mejoren las condiciones de vida de los educandos, con énf¿

en las de carácter alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes

t.

il.

d)

e)
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vulnerabitidad social, mediante et establecimiento de políticas incluyente

transversales.

En educación parapersonas adultas, se aplicarán estrategias gue as

su derecho a ingresar a las instituciones educativas en sus disfinfos

modalidades.

En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educaciÓn plurilit

e intercultural basada en el respeto, promociÓn y preservaciÓn

patrimonio histórico Y cultural;

Será inclusivo, altomar en cuenta las diversas capacidades,
y necesidades de los educandos. Con base en el principio de accesibilid,
-se 

realizarán ajustes razonabtes y se implementarán medidas específic

con el objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaie y la parti

Será intercultural, al promover la convivencia armÓnica entre personaf

comunidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias

derechos, en un marco de inclusiÓn social;

h) Será integral, educará para la vida, con el obieto de desarrollar en
personas capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que

permitan alcanzar su bienestar, e

Será de excelencia, entendida como el meioramiento integralconstante
promueve et máximo logro de aprendizaie de los educandos, para
'desarrollo 

de su pensamiento crítico y el foftalecimiento de /os lazos er'

escuela y comunidad;

Se deroga.
Toda la educación que el Estado impaña será gratuita;

Toda persona tiene derecho a gozar de /os beneficios deldesanollo de la
y la innovación tecnotógica. Et Estado apoyará la investigaciÓn e inn
'científica, 

humanística y tecnolÓgica, y garantizará el acceso abierto a

información que deive de ella, para lo cualdeberá proveer recursos y estím

suficientes, c,onror*" a las bases de coordinación, vinculaciÓn y pañicipación

establezcan las leyes en la materia; además alentará elfortalecimiento y
de nuestra cultura;

vl. Los particulares podrán impartir educación en todos sus fipos y modalidades.
tos términos gue establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el
de validez oficiata /os esfudios gue se realicen en planteles pañiculares.

caso de ta educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y normal,
particulares deberán:

§r)

ilt.
tv.

V.

I ¡lcrRrvR REronrr¡R EoucRtlvR

I
I
II
(



MLXXV
H. CONGRE§O DEL ESTAOO DE NUEVO LEÓN

ssptulEÉSMr OUNTA LEGISLAIURA

vilt.

tmpartir la educaciÓn con apego a los mismos fines y criterios que

et párrafo cuarto, y la fracciÓn ll, así como cumplir los planes y pr<

que se refieren tos pánafos décimo primero y décimo segundo, y
óbt"n", previamente, en cada caso, la autorizaciÓn expresa del
púbtico, en /os términos que establezca la ley;

Las universrdades y las demás instituciones de educaciÓn superior a las que

tey otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobemarse

si mrsnias; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura

acuerdo con los principios de esfe a¡fículo, respetando la libertad de cátedt

investigación y dé libre examen y discusión de tas ideas;determinarán sus plat

y proglramasi f¡aran bs términos de ingreso, promociÓn y permanencia de
'persinat 

académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laboralt
'tanto del personal académico como det administrativo, se normarán por
apañado A det artícuto 123 de esfa ConstituciÓn, en los términos y con

modalidades que establezca la Ley Federal del Trabaio conforme a
características'propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con

autonomía, ta i¡bertad de cátedra e investigación y /os fines de las institucionet

que esta fracción se refiere;

El Congre.so de la lJnión, con el fin de unificar y coordinar la educaciÓn en I

República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la funciÓn

educativa enire la Federación, las entidades federativas y /os Municipios, a

las aportaciones econÓmicas correspondientes a ese seruicio público y a
las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan

/as disposiciones relativas, lo mismo que a fodos aquellos que las infrinian;

para contribuir al cumplimiento de los objetivos de esfe artículo, se crea

Sisfema Nacional de Mejora Continua de ta Educación, que será coordinado ¡
un organismo púbtico descentralizado, con autonomía técnica,
presupuestaria, de decisión y de gestiÓn, con personalidad iurídica y
propios, no sectorizado, alque le corresponderá:

a) Realizar esfudios, investigaciones especializadas y evaluat

diagnósficas, formativas e integrates del Srsfema Educativo Nacional;

b) Determinar indicadores de resultados de la meiora continua de la

c) Estabtecer los criterio.s gue deben cumplir las instancias evaluadoras

/os procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la m
continua de la educación;

d) Emitir lineamientos relacionados con el desanollo del magisterio

desempeño escolar, los resultados de aprendizaie; así como de la me1

de tas escue/as, organizaciÓn y profesionalizaciÓn de la gestiÓn escolar;

a)

b)

vil.

tx.
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Proponer mecanismos de coordinaciÓn entre las autoridades
federal y de tas entidades federativas para la atenciÓn de las r
de las personas en la materia;

Sugeir elementos que contribuyan a la meiora de /os obietivos de
educación inicial, de /os planes y programas de estudio de educaciÓn bás
y media superior, así como para la educación inclusiva y de adultos, y

g) Generar y difundir,información que contribuya a la meiora continua
Sisfema Educativo Nacional.

La tey establecerá las reglas para la organizaciÓn y funcionamiento del
para la mejora continua de ta educación, elcualregirá sus actividades con

a /os principios de independencia, transparencia, obietividad,
diversidad e inclusión. Definirá también los mecanismos y acciones
que le permitan una eficaz colaboración y coordinaciÓn con las
educativas federaly locales para el cumplimiento de sus respectivas

El organismo contará con una Junta Directiva, un Conseio Técnico de
y un Consejo Ciudadano.

La Junta Directiva será la responsable de la conducciÓn,
programación, organización y coordinación de los trabaios del organismo al t

se refiere este artículo. Se integrará por cinco personas que durarán en

encargo siefe años en forma escalonada y serán nombradas por la Cámara
Senadores, con el voto de /as dos terceras partes de sus integrantes.
Presidente de la Junta Directiva será nombrado por sus integrantes y presidirá
Consejo Técnico de Educación.

Et Consejo Técnico de Educación asesora rá a la Junta Directiva en los
que determine ta ley, estará integrado por siete personas que durarán en

encargo cinco años en forma escalonada. Serán nombradas por la Cámara
Senadores, con el voto de tas dos terceras partes de sus integrantes. En
composición se procurará la diversidad y representación de /os tipos
modatidades educativos, así como ta paridad de género. En caso de fa

absoluta de atguno de sus integrantes, /a persona sustituta será nombrada
concluir el periodo respectivo.

Las perso nas que integren la Junta Directiva y el Conseio Técnico de

deberán ser especra/isfas en investigación, política educativa,
pedagógicos o tener experiencia docente en cualquier tipo o
educativa; además acreditar el grado académico de su especialidad
experiencia, no haber sido dirigente de alg(tn partido político o candidato a

un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la

e)
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cumplir con los requisitos que establezca la ley. SÓlo podrán ser removidos

causa grave en /os términos detTítulo Cuaño de esta ConstituciÓn.

Et organismo al que se refiere esta fracciÓn, contará con un Conseio Cit

honorífico, integrado por representantes de /os secfores involucrados en

educativa. La téy determinará las atribuciones, organizaciÓn y funcionamiento

dicho Consejo, y

X. La obligatoriedad de ta educación superior corresponde al Estado.

autoridides federal y locales establecerán políticas para fomentar la inclt

permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimit
'proporcionarán 

medio.s de acceso a esfe tipo educativo para /as personas
'cumplan 

con los requisitos dispuesfos por las instituciones públicas.

La reforma publicada advierte en su artículo octavo transitorio la obligaciÓn de

legislaturas de los Estados para que en un plazo de un año armonicen el

jurídico en la materia.

Ahora bien, los que suscribimos, reconocemos que la reforma federal refuerza

principios que la EducaciÓn en México debe tener, como es que ésta

obligatoria, universal, inclusiva, pública, gratuita y laica.

De igual forma aplaudimos la incorporación en eltexto constitucional de lo que

décadas se ha luchado que es que la educación inicial forme parte de! Si

Educativo Nacional. En este tenor existen estudios científicos como los publi

por Fraser Musterd, Presidente y Fundador del lnstituto Canadiense para

lnvestigaciones Avanzadas y del Dr. James Heckman, premio Nobel en

en la que ambos destacan los beneficios de Ia educación temprana.

Solo por citar alguna de las publicaciones en esta importante adiciÓn, tenemos q

la UNESCO ha señalado que la atención y educaciÓn de la primera infancia

solo contribuye a preparar a Ios niños para la escuela primaria. Se trata de

objetivo de desarrollo holístico de las necesidades sociales,
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cognitivas y físicas del niño, con miras a crear los cimientos amplios y sólidos

su bienestar y de su aprendiza¡e a lo largo de toda la vida.

La Atención y Educación en Primera lnfancia tiene el potencial de forjar

ciudadanos abiertos, capaces y responsables del futuro.

En este sentido, !a presente iniciativa tiene como fin homologar la reforma

artículo tercero de la Constitución Federal al artículo tercero de la

Localen materia de educación inicia!, sumando la incorporación de la Escuela

padres, como una herramienta formativa la cual podrá orientar a los padres

familia y sociedad en general en la prevención de la violencia, la desi

familiar y motivar un ambiente propicio que permita desarrollar el potencial y

crecimiento de las niñas, niños y adolescentes.

Como parte de esta exposición referimos lo que señala el artículo 4 en su

noveno de la Carta Magna Federal: En todas /as decisiones y actuaciones

Estado se velará y cumptirá con el principio del interés superior de la ni

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen

a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educaciÓn y

esparcimiento para su desarrollo integral. Esfe principio deberá guiar el di

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la

De ahí se crearon instrumentos legales que conceptualizaron los derechos d

niñez entre los que destacan:

. El interés superior de la infancia;

. La no-discriminaciÓn por ninguna razÓn, ni circunstancia;

. La igualdad sin distinciÓn de ninguna índole;

. Vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo;

I r.¡rcnrtvR ReronruR EoucRrlvR
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Tener una vida Iibre de violencia; Y

La tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las gara

constitucionales.

Las modificaciones sufridas a nivel federal además de garantizar la

inicial como un derecho de la niñez, establece como atribuciÓn del Estado ser

rector de la educación, incorporando que Ia misma debe basarse en el

irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos hum

de igualdad sustantiva.

Asimismo prioriza el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jÓvenes en

acceso, permanencia y participación en los servicios educativos; reconoce

personal docente y su acceso a la capacitación y actualizaciÓn; garantiza que

Estado provea de los materiales didácticos, la infraestructura educativa,

mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idÓneos y contribuyan a

fines de la educación. Es una reforma de avanzada que ordena que los plan

programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientaciÓn integ

por lo que se incluirá el conocimiento a la educación sexual y reproductiva, en

otras.

De igual forma se propone modificar el artículo 34 y establecer como

obligación de los nuevoleoneses ser los responsables de que sus hijas, hi

pupilos menores de dieciocho años concurran a las escuelas para recibir

educación obligatoria y, en su caso, reciban !a militar, en Ios términos

establezca la ley, así como participar en su proceso educativo, al revisar

progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo.

I

t
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Es importante aclarar, que Ia reforma del 15 de mayo de2019 advierte la

del Sistema Nacional de Mejora Continua de a EducaciÓn, como un

púbtico descentralizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria,

decisión y de gestiÓn, con personalidad iurídica y patrimonio propios,

sectorizado, por lo que los párrafos de la reforma federal en este sentido no

considerados en la presente iniciativa, por Ser una disposiciÓn que le

exclusivamente a la federaciÓn.

En virtud de los hechos y razonamientos antes citados, quienes suscri

presentamos ante este Pleno el siguiente Proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO ÚttlCO. Se reforman los párrafos quinto, sexto, séptimo,

noveno, décimo, décimo primero, recorriéndose los subsecuentes para ser déci

segundo, décimo tercero, décimo cuarto, y décimo quinto del artículo 3 y

fracción I del artículo 34; de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Sobera

de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTTCULO 3.- (...)

()

()

()
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Toda persona tiene derecho a la educación; el Estado y los m

impartirán y garantizarán la educación inicial, preescolar,

secundaria, media superior y superior, dicha educación será

inclusiva, pública, gratuita y laica, en términos del artículo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman

educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. La

inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado y

municipios concientizar sobre su importancia. La educación superior

obligatoria en términos de la fracción X del artículo 3o de la

Política de tos Estados Unidos Mexicanos. El Estado establecerá pol

públicas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad en

términos que la Ley señale.

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de I

personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad susta

Contribuirá a ta mejor convivencia humana, a fortalecer el aprecio y

a la natu raleza. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facul

del ser humano y fomentará en é1, a la vez, el amor a la Patria, el

todos los derechos, las libertades, la cultura de la paz y la conciencia de

solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia, promoverá

honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseña

aprendizaje y se fomentará la práctica del deporte.

EI Estado y los municipios priorizarán el interés superior de niñas, ni

adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en

servicios educativos.
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El Estado y la autoridad educativa estatal, promoverá e impartirá la Es

para Padres, como una forma de participación activa de los padres

familia, tutores o quienes eierzan la patria potestad a fin de impulsar

corresponsabilidad en la educación de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de

ciencia y la innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación

innovación científica, humanística y tecnológica y garantizará el

abierto a la información que deriva de ella, para lo cual deberá proveer

recursos y estímulos suficientes.

Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos

modalidades. En los términos que establezca la Ley, el Estado otorgará

retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen

planteles particu lares.

Toda persona tiene derecho a la cuttura física y a la práctica del depo

Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a

leyes en la materia.

Toda persona tiene derecho a disponer de agua suficiente, saludab

aceptable, accesible y asequible para su uso personal y doméstico.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los

y servicios que presta el Estado en la materia, así como al ejercicio de

derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difus

desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa.

ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cua

manifestación cu Itu ral.
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Toda persona tiene derecho a la movilidad, agozar de ciudades

que garanticen una adecuada calidad de vida y acceder a un tra

público de calidad, digno y eficiente. El Estado proveerá lo necesario

garantizar dicho acceso.

ARTTCULO 34.- (... )

l.- Ser responsables de que Sus hijas, hijos o pupilos menores de d

años concurran a las escuelas para recibir educación obligatoria y, en su

reciban la militar, en los términos que establezca Ia Ley, así como participar

su proceso educativo, a revisar su progreso y desempeño, velando

por su bienestar y desarrollo;

ll.- a V.- (... )

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publi

en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal propondrá en el proyecto de

Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal 2021, las partidas

necesarias para garantizar el cumplimento del presente decreto

TERCERO.- Para atender la educación inicial, e! Estado y los Municipios

sujetarán a la Estrategia Nacional de Atención a Ia Primera lnfancia, que al

expida el Ejecutivo Federal, en la cual se determinará la gradualidad de

impartición y su financiamiento
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CUARTO.- El Congreso del Estado, deberá expedir la Ley secundaria en m

de Escuela para Padres en un plazo de 180 días naturales a partir de la e

en vigor del presente decreto en el PeriÓdico Oficial del Estado.

Monterrey .1., a mayo 29 de 2020

DIP.

IBA

:W
CIENFUEGOS MARTíNEZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE REFORMA A
óorusiliúclórl polilcn DEL ESTADo LIBRE y soBERANo DE NUEVo LEóN,
MATERIA EDUCATIVA.
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clw
[n. cmuoh

sepúlvEDA Amnrín¡ez

LEAL CANTU TAPIA GASTELO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE REFORMA /
óor.rsilruclóN polílcR DEL ESTADo LrBRE y soBERANo DE NUEVo LEóN,
MATERIA EDUCATIVA.

DrP. MARía ou
noonÍcuEz MARTíNez
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DIP.

TIJERI

IA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE REFORMAA LA

coNsTtruc¡óN polílcR DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE NUEVO LEON, EN
MATERIA EDUCATIVA.
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D¡P. NA BEATRIZ

DE LOS OS EL¡ZONDO DE LOS MONTEROS ZAPATA
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DrP. MARco ANToNto v

ToRRES nentÁruoez eonálEzvALoEz

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE REFORMA A
co¡lsrlruClóru polílcR DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE NUEVo LEÓN,

MATERIA EDUCATIVA.
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